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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

20474 Acuerdo del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares de la Conservación de actas
y trámites en relación al proyecto “Subestación a 66 kV “Cala Blava” y línea de 66 kV “Arenal-Cala
Blava””, Llucmajor.

 
En relación con el asunto de referencia, se comunica que el Pleno de la CMAIB, en sesión de 21 de junio de 2012

CONSIDERANDO

1.Que en fecha 21 de mayo de 2012 el Presidente de la CMAIB, por delegación del Pleno (BOIB 10/1/2012), dictó resolución por la cual
declaraba el desestimiento del procedimiento y archivo del expediente núm. 9087a/08 relativo al proyecto de Subestación Cala Blava, línea
66 kV Arenal-Cala  Blava,  Cala  Blava-Llucmajor  y  Llucmajor-Palma.
2.Que en fecha 11 de junio de 2012 el promotor ha solicitado la conservación de actas y trámites y ha aportado al órgano ambiental la
documentación solicitada a través del órgano sustantivo.

ACUERDA

la conservación de los actos y trámites del expediente núm. 9087a/08, así como la iniciación de un nuevo procedimiento relativo al proyecto
de Subestación Cala Blava, línea 66 kV Arenal-Cala Blava, Cala Blava-Llucmajor y Llucmajor-Palma, incorporando al nuevo expediente los
actos y trámites que se conservan, así como la nueva documentación aportada a través del órgano sustantivo en fecha 12 de junio de 2012.

 
Palma, 27 de agosto de 2012

 
El presidente de la CMAIB

José Carlos Caballero Rubiato
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